
 

24 de enero de 2024 
 
 
Señores 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Región Metropolitana de Santiago 
Oficina de Partes 
Presente 
 

 
 

REF.: Presenta Programa de Cumplimiento (PdC), y da cumplimiento a 
requerimiento de información. Res. Ex. N°1 Rol D-308-2024. Titular Universidad 
Finis Terrae – Providencia. 

 
 

De nuestra consideración: 

 

Hernán Solis Jiménez, cédula de identidad número, en representación de la Universidad 
Finis Terrae, Rut Nº 70.884.700-3, en procedimiento sancionatorio Rol D-308-2024, actuando dentro 
de plazo legal, vengo a dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° 1 / ROL D-308-
2024 de fecha 27 de diciembre de 2024, (en adelante, la “Resolución”), en la cual vuestra 
Superintendencia formuló cargos en contra de la Universidad Finis Terrae por infracción leve a la 
norma sobre emisión de ruidos DS N° 38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente causada por el 
funcionamiento del sistema de extracción de aire ubicado en la facultad de Odontología calle 
California, comuna de Providencia.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente y para efectos de dar cumplimiento satisfactorio con la normativa ambiental de emisión de 
ruidos la Universidad Finis Terrae viene a presentar dentro del plazo un Programa de Cumplimiento 
que contiene el plan de acción propuesto por mi representada, cuya copia se acompaña junto a la 
presente identificada como anexo N°1. 

 

Asimismo, venimos a dar cumplimiento al requerimiento de información indicado en el resuelvo VIII 
de la Resolución, según se indica a continuación: 

 

 

 

1. Identidad y personería con que actúa el representante legal del titular, acompañando copia de 
escritura pública o instrumento privado autorizado ante notario que lo acredite: 

Se da cumplimiento a lo ordenado, y se acompaña en el anexo N°2 certificado de vigencia otorgado 
por el notario Christian Ortiz Cáceres con fecha 11 de diciembre de 2024 de la reducción a escritura 



 

pública del Acta de la Sesión Extraordinaria del Consejo Superior de la Universidad Finis Terrae de fecha 
11 de abril de 2024 donde consta mi personería para representar a la Universidad Finis Terrae. 

 

2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. 

Se da cumplimiento a lo ordenado, y se acompaña el Anexo N°3 con los EEFF año 2023 debido a que 
los del año 2024 aún no se encuentran auditados.  

 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 

unidad fiscalizable. 

Se da cumplimiento a lo ordenado, y se acompaña el Anexo N°4 donde se inserta tabla con la 
maquinaria generadora de ruido dentro de la unidad. Se indica en número de salidas de aire y las 
dimensiones de esta incorporando fotografías. 

 

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las máquinas, equipos y/o herramientas generadoras de 
ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 
incorporadas en el informe DFZ-2023-1533-XIII-NE, indicando las dimensiones del lugar. 

Se da cumplimiento a lo ordenado y se acompaña el Anexo N°5 donde consta el plano de ubicación de 
las máquinas, equipos y/o herramientas generadoras de ruido junto con la orientación y referencia de 
los puntos de medición.  

 

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento o faena constructiva, 
indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 
semana en los que funciona.  

Se da cumplimiento a lo ordenado y se acompaña el Anexo N°6 que da cuenta del horario de 
funcionamiento que tiene la Universidad Finis Terrae – Providencia y del horario de funcionamiento 
que tiene el Sistema de Extracción de Aire de la sala de compresores del edificio clínico, facultad de 
Odontología. 

 

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, 
así como los días de la semana en los que funciona. 

Se da cumplimiento a lo ordenado y se acompaña el Anexo N°6 que da cuenta del horario de 
funcionamiento que tiene la Universidad Finis Terrae – Providencia y del horario de funcionamiento 
que tiene el Sistema de Extracción de Aire de la sala de compresores del edificio clínico, facultad de 
Odontología. 

 

 



 

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas orientadas a la 
reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañando los medios de verificación adecuados 
para corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 

Se da cumplimiento a lo ordenado indicando que a la fecha de esta carta no se han ejecutado medidas 
correctivas.  

 

Finalmente, solicitamos tener presente para futuras notificaciones que el domicilio de mi representada 
es Av. Pedro de Valdivia N° 1509, comuna de Providencia, Región Metropolitana y que las resoluciones 
dictadas en el presente procedimiento sancionatorio sean enviadas a los siguientes correos 
electrónicos:   

 

Sin otro particular, y esperando una buena acogida a la presente, se despide atentamente. 

 

 
 
 

________________________ 
Hernán Solis Jiménez 

Vicerrector Económico 
Universidad Finis Terrae 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

24 de enero de 2024 
 
 
Señores 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Región Metropolitana de Santiago 
Oficina de Partes 
Presente 
 

 
 

REF.: Presenta Programa de Cumplimiento (PdC), y da cumplimiento a 
requerimiento de información. Res. Ex. N°1 Rol D-308-2024. Titular Universidad 
Finis Terrae – Providencia. 

 
 

De nuestra consideración: 

 

Hernán Solis Jiménez, cédula de identidad número, 13.272.921-2 en representación de la Universidad 
Finis Terrae, Rut Nº 70.884.700-3, en procedimiento sancionatorio Rol D-308-2024, actuando dentro 
de plazo legal, vengo a dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° 1 / ROL D-308-
2024 de fecha 27 de diciembre de 2024, (en adelante, la “Resolución”), en la cual vuestra 
Superintendencia formuló cargos en contra de la Universidad Finis Terrae por infracción leve a la 
norma sobre emisión de ruidos DS N° 38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente causada por el 
funcionamiento del sistema de extracción de aire ubicado en la facultad de Odontología calle 
California, comuna de Providencia.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente y para efectos de dar cumplimiento satisfactorio con la normativa ambiental de emisión de 
ruidos la Universidad Finis Terrae viene a presentar dentro del plazo un Programa de Cumplimiento 
que contiene el plan de acción propuesto por mi representada, cuya copia se acompaña junto a la 
presente identificada como anexo N°1. 

 

Asimismo, venimos a dar cumplimiento al requerimiento de información indicado en el resuelvo VIII 
de la Resolución, según se indica a continuación: 

 

 

 

1. Identidad y personería con que actúa el representante legal del titular, acompañando copia de 
escritura pública o instrumento privado autorizado ante notario que lo acredite: 

Se da cumplimiento a lo ordenado, y se acompaña en el anexo N°2 certificado de vigencia otorgado 
por el notario Christian Ortiz Cáceres con fecha 11 de diciembre de 2024 de la reducción a escritura 



 

pública del Acta de la Sesión Extraordinaria del Consejo Superior de la Universidad Finis Terrae de fecha 
11 de abril de 2024 donde consta mi personería para representar a la Universidad Finis Terrae. 

 

2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. 

Se da cumplimiento a lo ordenado, y se acompaña el Anexo N°3 con los EEFF año 2023 debido a que 
los del año 2024 aún no se encuentran auditados.  

 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 

unidad fiscalizable. 

Se da cumplimiento a lo ordenado, y se acompaña el Anexo N°4 donde se inserta tabla con la 
maquinaria generadora de ruido dentro de la unidad. Se indica en número de salidas de aire y las 
dimensiones de esta incorporando fotografías. 

 

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las máquinas, equipos y/o herramientas generadoras de 
ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 
incorporadas en el informe DFZ-2023-1533-XIII-NE, indicando las dimensiones del lugar. 

Se da cumplimiento a lo ordenado y se acompaña el Anexo N°5 donde consta el plano de ubicación de 
las máquinas, equipos y/o herramientas generadoras de ruido junto con la orientación y referencia de 
los puntos de medición.  

 

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento o faena constructiva, 
indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 
semana en los que funciona.  

Se da cumplimiento a lo ordenado y se acompaña el Anexo N°6 que da cuenta del horario de 
funcionamiento que tiene la Universidad Finis Terrae – Providencia y del horario de funcionamiento 
que tiene el Sistema de Extracción de Aire de la sala de compresores del edificio clínico, facultad de 
Odontología. 

 

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, 
así como los días de la semana en los que funciona. 

Se da cumplimiento a lo ordenado y se acompaña el Anexo N°6 que da cuenta del horario de 
funcionamiento que tiene la Universidad Finis Terrae – Providencia y del horario de funcionamiento 
que tiene el Sistema de Extracción de Aire de la sala de compresores del edificio clínico, facultad de 
Odontología. 

 

 



 

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas orientadas a la 
reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañando los medios de verificación adecuados 
para corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 

Se da cumplimiento a lo ordenado indicando que a la fecha de esta carta no se han ejecutado medidas 
correctivas.  

 

Finalmente, solicitamos tener presente para futuras notificaciones que el domicilio de mi representada 
es Av. Pedro de Valdivia N° 1509, comuna de Providencia, Región Metropolitana y que las resoluciones 
dictadas en el presente procedimiento sancionatorio sean enviadas a los siguientes correos 
electrónicos:   

 

Sin otro particular, y esperando una buena acogida a la presente, se despide atentamente. 

 

 
 
 

________________________ 
Hernán Solis Jiménez 

Vicerrector Económico 
Universidad Finis Terrae 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO N°1:  

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
▪ Nombre empresa o persona natural:  UNIVERSIDAD FINIS TERRAE 
▪ Rut empresa o persona natural:  70.884.700-3 
▪ Nombre representante legal:  HERNAN SOLIS JIMENEZ 
▪ Domicilio representante legal: AV PEDRO DE VALDIVIA #1509, PROVIDENCIA 
▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-308-2024 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
Establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

SISTEMA DE EXTRACCIÓN MARCA TRANE MODELO CKB 
SALA DE COMPRESORES EDIFICIO CLÍNICO, FACULTAD DE 
ODONTOLOGÍA 
 

 
 
PLANO UNIVERSIDAD FINIS TERRAE 
Dimensión establecimiento: 60.000 m2 
Calles de ubicación: Av, Pedro de Valdivia, California, 
Amberes, Pocuro. 
Ubicación fuente de ruido:  Color amarillo, sistema de 
extracción, calle California 
 



 
▪ Indique si desea ser notificado en el 

presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

La obtención, con fecha 8 de febrero de 2023, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 52 dB(A), medición 
efectuada en horario nocturno, en condición interna, con ventana abierta, y en un receptor sensible ubicado en Zona 
II. 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 
Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y paneles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☒ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 
☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

 ☐Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

 CLP $1.365.750  

Se adjunta cotización en anexo N° 7. 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se implementará instalación de splitter, esto es atenuadores de ruido para 
descarga de aire “caja insonorizada” con características del artefacto espumas 
acústicas aislante y templadores acústicos de alta densidad para ventilador de 
extracción que se encuentra debajo de la rampla de acceso lado California en 
edificio Amberes sur. Ello, de acuerdo a las características técnicas señaladas en 
cotización que se adjunta como anexo N°7 de la empresa “Servicios HVAC 
Limitada”. 

 

Como verificador se adjuntará la factura de la instalación, fotografías fechadas 
y georeferenciadas del antes y el después, así como informe técnico de 
medición realizado por la empresa.  

 



 
 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 

implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 

siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☒ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 



 
Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

CLP $1.365.750  

Se adjunta cotización en anexo N° 7. 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Suministro e instalación de panel sándwich acústico Lana de Roca Panel 
Sandwich para ventilador de extracción que se encuentra debajo de la rampla 
de acceso lado California en edificio Amberes sur. Ello, de acuerdo a las 
características técnicas señaladas en cotización que se adjunta como anexo N°7 
de la empresa “Servicios HVAC Limitada”. 

 

Como verificador se adjuntará la factura de la instalación, fotografías fechadas 
y georeferenciadas del antes y el después, así como informe técnico de 
medición realizado por la empresa.  

 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 



 
☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Sin costo 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

Se realizará ajuste de reloj temporizador programable con memoria semanal 
para tablero eléctrico existente en ventilador de extracción ubicado en edificio 
clínico de la Facultad de Odontología, implementando cambio de horario de 
funcionamiento para los sistemas de extracción del edificio. 

El horario de funcionamiento a implementar será: 

Lunes a viernes: 07:00 am – 20:00 pm 



 
Sábados:  07:00 am – 17:00 pm (excepcionalmente, en caso, de actividades 
académicas) 

Domingos: Se mantendrán los equipos apagados  

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$500.000/$1.000.000 como referencial, y que estará ligada a la propuesta de la 
empresa que ejecute la medición final comprometida 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 



 

 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 
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Información Maquinaria Generadora de Ruido dentro de Unidad  

 

1- Tabla Maquinaria Generadora de Ruido 

Individualización de 
Maquinaria Generadora de 

ruido 

Número de salidas de aire Dimensiones salidas de aire 

Sistema De Extracción Marca 
Systemair Modelo CBB 

Una salida de aire 80 x 80 cm 

 

 
2- Fotografías ductos de salidas de aire 

      



Anexo 5 Plano 

 

 

 

 

 

PLANO UNIVERSIDAD FINIS TERRAE 
Dimensión establecimiento: 60.000 m2 
Calles de ubicación: Av, Pedro de Valdivia, California, Amberes, Pocuro. 
Ubicación fuente de ruido: Color amarillo, sistema de extracción, calle California 
1980, Providencia. 
Ubicación punto de medición de ruido informe DFZ-2023-1533-XIII-NE: Color rojo 
California 1983, departamento 62, Providencia. 
 



Anexo 6: Horarios de Funcionamiento 

 

1- Horarios de Funcionamiento Universidad 

 

Días Horario de apertura Horario de cierre 
Lunes a viernes 07:00 am 22:00 pm 
Sábado 07:00 am 20:00 pm  
Domingo No No 

 

 

2- Horarios de Funcionamiento actual equipo Generador de Ruido 

 

Días Horario de inicio Horario de término 
Lunes a viernes 06:30 am 20:00 pm 
Sábado 06:30 am 14:00 pm  
Domingo No No 

 

 

3- Nuevos horarios de Funcionamiento equipo Generador de Ruido 

 

Días Horario de inicio Horario de término 
Lunes a viernes 07:30 am 20:00 pm 
Sábado 07:30 am 14:00 pm  
Domingo No No 

 

 



 
 

 

Alejandro Cicarelli 927 - El Bosque – Santiago - Fono: +56 2 2528 1311 – info@servithermic.cl 

Santiago, 21 de enero de 2025 
003 – 2025 JAM 

SEÑORES 

UNIVERSIDAD FINIS TERRAE 

AVENIDA PEDRO DE VALDIVIA 1509, PROVIDENCIA 

PRESENTE 
 
At. : Viviana Winter. 
Ref. : Cotización 100304, por suministro e instalación de caja insonorizadas para ventilador de 

extracción ubicada en sala de compresores de aire, Edificio Clínico. 

 
De nuestra consideración: 

De acuerdo con lo solicitado por ustedes, tenemos el agrado de presentar nuestro presupuesto 
por suministro e instalación de una caja fabricada con espumas acústicas aislante y templadores 
acústicos de alta densidad para un ventilador que se encuentra debajo de la rampla de acceso lado 
california en edificio Amberes sur, a continuación, describiremos los servicios asociados a este 
presupuesto. 
 

1. DETALLE DE TRABAJOS 

 

• Suministro e instalación de panel sándwich acústico 

• Suministro e instalación de remates y accesorios para el montaje de panel 

• Suministro e instalación de splitter atenuadores de ruido para descarga de aire 

• Sellados y prueba de ruido a 1.5 Mts de distancia 

• Prueba y regulaciones generales 

• Control de funcionamiento 
 
2. VALOR DE LOS SERVICIOS 

 

• Valor total de los servicios ofrecidos:     $ 1.365.750.- + IVA 
 
3. FORMA DE PAGO. 

  

• Contado a 30 días, presentación factura, una vez ejecutados los servicios.  
 
4. INCLUYE.  

  

• Materiales menores, fletes, gastos generales y mano de obra.  
 
5.  HORARIO DE TRABAJO  

  

• Jornadas de lunes a viernes de 9:30 a 18:00hrs., Excepto Feriados legales. 
 
 



 
 

 

Alejandro Cicarelli 927 - El Bosque – Santiago - Fono: +56 2 2528 1311 – info@servithermic.cl 

6. INICIO DE LOS TRABAJOS  

  

• 3 días hábiles desde presentación orden de compra. 
  
7. EXCLUSIONES.  

  

• cualquier trabajo no mencionado en la presente cotización.   
  

Quedando a sus gratas órdenes y en espera de una favorable acogida 
Saluda Atentamente a usted. 

  
José Melgarejo V. 

 

 Para emitir Orden de Compra: 
Razón Social: Servicios HVAC Limitada. 

RUT: 76.814.935-6 
Giro: Acondicionamiento de Edificios 

Dirección: Alejandro Cicarelli 927 
El Bosque 

 

 



En Acero Galvanizado G90 en 0.8 mm de
espesor
Acero al carbono.
Pintura terminación standar minería.
Celdas de Acero Galvanizado o al carbono.
Material fonoabsorbente al interior de celosías.
Protección Velo de fibra de vidrios según
velocidad 
Estructura exterior de acero para montaje.

Composición : 

Splitter.
Atenuador de Ruido.

Campo de Aplicación : Salas o galpones industriales,
que requieren reducir ruido bajo los 82 db y dar
cumplimiento a normas ambientales. Instalados
generalmente donde operan equipos tales como:
compresores de media y alta presión, sopladores,
sistemas de vacios, calderas de presión con niveles de
ruido leidos sobre los 100 Db.  y con gran necesidad
de ventilación.

Producto fabricado a pedido, en diferentes
dimensiones de sección de flujo a partir de
0,6mx0.6m a 2,4mx2.4 m.
instalación en baterías de splitters según área
de flujo de la sala.

Dimensiones disponibles:

Sistema atenuador de Ruido Modelo MF SP40, permite la reducción de ruido en forma amplia y de diferentes
frecuencias ( MHz). evitanto la propagación al ambiente. Corresponde a un conducto de paso de aire
compuesto por celdas de reducción de ruido que no interfieren en la demanda de aire de ventilación de las
salas de equipos industriales.

www.mafraltda.cl          +56 995994726  contacto@mafraltda.cl

Nivel de reducción de Ruido Db en función de la profundidad del
ducto. Velocidad Limite de 9.8 m/seg hasta 12 m/seg. con velo
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Reducción Rw panel 100 mm

Panel Acústico Lana de Roca PanelSandw.
PSAV 50-100 mm ( Panel de Fachada)
PSAT 100 mm ( Panel de Techumbre )

Panel acústico de acero  es un  panel multifuncional
empleado tanto para control térmico como para el control
acústico,  posee una alta capacidad de  atenuación y
absorción de ruido .

Campo de Aplicación : Este tipo de panel está destinado al
cerramiento interior y exterior,  divisiones o serctorizaciones
de edificios industriales, barreras de ruido en zonas de tránsito
vehicular, ferroviario etc.

Las caras exteriores, junto con el núcleo aislante de lana de roca,
ofrecen un alto aislamiento y un excelente comportamiento a la
atenución y absorción de ruido. Ambas caras están pegadas a la lana
de roca y la chapa perforada cuenta con una barrera contra la
humedad. El panel longitudinalmente en su machimbrado cuenta con
nucleo de acero lo cual mejora su comporatamiento y resistencia tanto
en el montaje como en su estabilidad estructural, unico en Chile.

El acero empleado, sus tolerancias dimensionales y de forma, vienen
dadas en la norma EN 508-1. Se utilizan en la fabricación, aceros
especiales, galvanizados y pre lacados, protegidos por recubrimientos
tales como lacado poliéster, PET, Plastisol, PVC y PVDF, de acuerdo a
los requerimientos del cliente.

Rw 
[dB]

Reducción Rw panel 50 mm

Rw 
[dB]



Detalle Especificación

Chapa de acero exterior / interior
chapa lisa en Acero Cincado 0.5 mm 

 blanco Ral 9002

Masa acústica Lana de roca de 100 kg/m3

Peso panel de 100 mm 17-18 kg/m2

Peso panel de  50 mm 12-13 kg/m2

Control de humedad Protección de velo de fibra de vidrio
en poros o similar

Largo 5950 mm

Ancho 1000 mm

Rw[100 mm] >36 dB Ncr >0.85

Rw[50 mm] >34 dB NCR >0.85

Sistema Fijación Tornillo autoperforante 

Perforaciones (d) y pasos (P)
d= 3 mm , P=5 mm (cara acústica 30 %

microperforado)

Resistencia térmica W/m°K 0.76  (50 mm)-0.38(100 mm)

F

L

F F

L L

F

L

F F

L L

F

L

F F

L L

Características Panel Acústico

Características Panel Acústico

1000 mm

1000 mm

PSAT 100 mm ( Panel de Techumbre )

PSAV 50-100 mm ( Panel de Fachada)



 
ANEXO N°1:  

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
▪ Nombre empresa o persona natural:  UNIVERSIDAD FINIS TERRAE 
▪ Rut empresa o persona natural:  70.884.700-3 
▪ Nombre representante legal:  HERNAN SOLIS JIMENEZ 
▪ Domicilio representante legal: AV PEDRO DE VALDIVIA #1509, PROVIDENCIA 
▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-308-2024 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
Establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

SISTEMA DE EXTRACCIÓN MARCA TRANE MODELO CKB 
SALA DE COMPRESORES EDIFICIO CLÍNICO, FACULTAD DE 
ODONTOLOGÍA 
 

 
 
PLANO UNIVERSIDAD FINIS TERRAE 
Dimensión establecimiento: 60.000 m2 
Calles de ubicación: Av, Pedro de Valdivia, California, 
Amberes, Pocuro. 
Ubicación fuente de ruido:  Color amarillo, sistema de 
extracción, calle California 
 



 
▪ Indique si desea ser notificado en el 

presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

La obtención, con fecha 8 de febrero de 2023, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 52 dB(A), medición 
efectuada en horario nocturno, en condición interna, con ventana abierta, y en un receptor sensible ubicado en Zona 
II. 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 
Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y paneles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☒ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 
☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

 ☐Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

 CLP $1.365.750  

Se adjunta cotización en anexo N° 7. 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se implementará instalación de splitter, esto es atenuadores de ruido para 
descarga de aire “caja insonorizada” con características del artefacto espumas 
acústicas aislante y templadores acústicos de alta densidad para ventilador de 
extracción que se encuentra debajo de la rampla de acceso lado California en 
edificio Amberes sur. Ello, de acuerdo a las características técnicas señaladas en 
cotización que se adjunta como anexo N°7 de la empresa “Servicios HVAC 
Limitada”. 

 

Como verificador se adjuntará la factura de la instalación, fotografías fechadas 
y georeferenciadas del antes y el después, así como informe técnico de 
medición realizado por la empresa.  

 



 
 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 

implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 

siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☒ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 



 
Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

CLP $1.365.750  

Se adjunta cotización en anexo N° 7. 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Suministro e instalación de panel sándwich acústico Lana de Roca Panel 
Sandwich para ventilador de extracción que se encuentra debajo de la rampla 
de acceso lado California en edificio Amberes sur. Ello, de acuerdo a las 
características técnicas señaladas en cotización que se adjunta como anexo N°7 
de la empresa “Servicios HVAC Limitada”. 

 

Como verificador se adjuntará la factura de la instalación, fotografías fechadas 
y georeferenciadas del antes y el después, así como informe técnico de 
medición realizado por la empresa.  

 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 



 
☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Sin costo 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

Se realizará ajuste de reloj temporizador programable con memoria semanal 
para tablero eléctrico existente en ventilador de extracción ubicado en edificio 
clínico de la Facultad de Odontología, implementando cambio de horario de 
funcionamiento para los sistemas de extracción del edificio. 

El horario de funcionamiento a implementar será: 

Lunes a viernes: 07:00 am – 20:00 pm 



 
Sábados:  07:00 am – 17:00 pm (excepcionalmente, en caso, de actividades 
académicas) 

Domingos: Se mantendrán los equipos apagados  

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$500.000/$1.000.000 como referencial, y que estará ligada a la propuesta de la 
empresa que ejecute la medición final comprometida 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 



 

 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 
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Información Maquinaria Generadora de Ruido dentro de Unidad  

 

1- Tabla Maquinaria Generadora de Ruido 

Individualización de 
Maquinaria Generadora de 

ruido 

Número de salidas de aire Dimensiones salidas de aire 

Sistema De Extracción Marca 
Systemair Modelo CBB 

Una salida de aire 80 x 80 cm 

 

 
2- Fotografías ductos de salidas de aire 

      



Anexo 5 Plano 

 

 

 

 

 

PLANO UNIVERSIDAD FINIS TERRAE 
Dimensión establecimiento: 60.000 m2 
Calles de ubicación: Av, Pedro de Valdivia, California, Amberes, Pocuro. 
Ubicación fuente de ruido: Color amarillo, sistema de extracción, calle California 
1980, Providencia. 
Ubicación punto de medición de ruido informe DFZ-2023-1533-XIII-NE: Color rojo 
California 1983, departamento 62, Providencia. 
 



Anexo 6: Horarios de Funcionamiento 

 

1- Horarios de Funcionamiento Universidad 

 

Días Horario de apertura Horario de cierre 
Lunes a viernes 07:00 am 22:00 pm 
Sábado 07:00 am 20:00 pm  
Domingo No No 

 

 

2- Horarios de Funcionamiento actual equipo Generador de Ruido 

 

Días Horario de inicio Horario de término 
Lunes a viernes 06:30 am 20:00 pm 
Sábado 06:30 am 14:00 pm  
Domingo No No 

 

 

3- Nuevos horarios de Funcionamiento equipo Generador de Ruido 

 

Días Horario de inicio Horario de término 
Lunes a viernes 07:30 am 20:00 pm 
Sábado 07:30 am 14:00 pm  
Domingo No No 

 

 



 
 

 

Alejandro Cicarelli 927 - El Bosque – Santiago - Fono: +56 2 2528 1311 – info@servithermic.cl 

Santiago, 21 de enero de 2025 
003 – 2025 JAM 

SEÑORES 

UNIVERSIDAD FINIS TERRAE 

AVENIDA PEDRO DE VALDIVIA 1509, PROVIDENCIA 

PRESENTE 
 
At. : Viviana Winter. 
Ref. : Cotización 100304, por suministro e instalación de caja insonorizadas para ventilador de 

extracción ubicada en sala de compresores de aire, Edificio Clínico. 

 
De nuestra consideración: 

De acuerdo con lo solicitado por ustedes, tenemos el agrado de presentar nuestro presupuesto 
por suministro e instalación de una caja fabricada con espumas acústicas aislante y templadores 
acústicos de alta densidad para un ventilador que se encuentra debajo de la rampla de acceso lado 
california en edificio Amberes sur, a continuación, describiremos los servicios asociados a este 
presupuesto. 
 

1. DETALLE DE TRABAJOS 

 

• Suministro e instalación de panel sándwich acústico 

• Suministro e instalación de remates y accesorios para el montaje de panel 

• Suministro e instalación de splitter atenuadores de ruido para descarga de aire 

• Sellados y prueba de ruido a 1.5 Mts de distancia 

• Prueba y regulaciones generales 

• Control de funcionamiento 
 
2. VALOR DE LOS SERVICIOS 

 

• Valor total de los servicios ofrecidos:     $ 1.365.750.- + IVA 
 
3. FORMA DE PAGO. 

  

• Contado a 30 días, presentación factura, una vez ejecutados los servicios.  
 
4. INCLUYE.  

  

• Materiales menores, fletes, gastos generales y mano de obra.  
 
5.  HORARIO DE TRABAJO  

  

• Jornadas de lunes a viernes de 9:30 a 18:00hrs., Excepto Feriados legales. 
 
 



 
 

 

Alejandro Cicarelli 927 - El Bosque – Santiago - Fono: +56 2 2528 1311 – info@servithermic.cl 

6. INICIO DE LOS TRABAJOS  

  

• 3 días hábiles desde presentación orden de compra. 
  
7. EXCLUSIONES.  

  

• cualquier trabajo no mencionado en la presente cotización.   
  

Quedando a sus gratas órdenes y en espera de una favorable acogida 
Saluda Atentamente a usted. 

  
José Melgarejo V. 

 

 Para emitir Orden de Compra: 
Razón Social: Servicios HVAC Limitada. 

RUT: 76.814.935-6 
Giro: Acondicionamiento de Edificios 

Dirección: Alejandro Cicarelli 927 
El Bosque 

 

 



En Acero Galvanizado G90 en 0.8 mm de
espesor
Acero al carbono.
Pintura terminación standar minería.
Celdas de Acero Galvanizado o al carbono.
Material fonoabsorbente al interior de celosías.
Protección Velo de fibra de vidrios según
velocidad 
Estructura exterior de acero para montaje.

Composición : 

Splitter.
Atenuador de Ruido.

Campo de Aplicación : Salas o galpones industriales,
que requieren reducir ruido bajo los 82 db y dar
cumplimiento a normas ambientales. Instalados
generalmente donde operan equipos tales como:
compresores de media y alta presión, sopladores,
sistemas de vacios, calderas de presión con niveles de
ruido leidos sobre los 100 Db.  y con gran necesidad
de ventilación.

Producto fabricado a pedido, en diferentes
dimensiones de sección de flujo a partir de
0,6mx0.6m a 2,4mx2.4 m.
instalación en baterías de splitters según área
de flujo de la sala.

Dimensiones disponibles:

Sistema atenuador de Ruido Modelo MF SP40, permite la reducción de ruido en forma amplia y de diferentes
frecuencias ( MHz). evitanto la propagación al ambiente. Corresponde a un conducto de paso de aire
compuesto por celdas de reducción de ruido que no interfieren en la demanda de aire de ventilación de las
salas de equipos industriales.

www.mafraltda.cl          +56 995994726  contacto@mafraltda.cl

Nivel de reducción de Ruido Db en función de la profundidad del
ducto. Velocidad Limite de 9.8 m/seg hasta 12 m/seg. con velo



Teorico Experimental

100
125

200
250

300
350

400
500

600
800

1000
1250

1600
2000

40 

30 

20 

10 

0 

Frecuencia en Hz

Teorico Experimental

100
125

200
250

300
350

400
500

600
800

1000
1250

1600
2000

40 

30 

20 

10 

0 

Frecuencia en Hz

Reducción Rw panel 100 mm

Panel Acústico Lana de Roca PanelSandw.
PSAV 50-100 mm ( Panel de Fachada)
PSAT 100 mm ( Panel de Techumbre )

Panel acústico de acero  es un  panel multifuncional
empleado tanto para control térmico como para el control
acústico,  posee una alta capacidad de  atenuación y
absorción de ruido .

Campo de Aplicación : Este tipo de panel está destinado al
cerramiento interior y exterior,  divisiones o serctorizaciones
de edificios industriales, barreras de ruido en zonas de tránsito
vehicular, ferroviario etc.

Las caras exteriores, junto con el núcleo aislante de lana de roca,
ofrecen un alto aislamiento y un excelente comportamiento a la
atenución y absorción de ruido. Ambas caras están pegadas a la lana
de roca y la chapa perforada cuenta con una barrera contra la
humedad. El panel longitudinalmente en su machimbrado cuenta con
nucleo de acero lo cual mejora su comporatamiento y resistencia tanto
en el montaje como en su estabilidad estructural, unico en Chile.

El acero empleado, sus tolerancias dimensionales y de forma, vienen
dadas en la norma EN 508-1. Se utilizan en la fabricación, aceros
especiales, galvanizados y pre lacados, protegidos por recubrimientos
tales como lacado poliéster, PET, Plastisol, PVC y PVDF, de acuerdo a
los requerimientos del cliente.

Rw 
[dB]

Reducción Rw panel 50 mm

Rw 
[dB]



Detalle Especificación

Chapa de acero exterior / interior
chapa lisa en Acero Cincado 0.5 mm 

 blanco Ral 9002

Masa acústica Lana de roca de 100 kg/m3

Peso panel de 100 mm 17-18 kg/m2

Peso panel de  50 mm 12-13 kg/m2

Control de humedad Protección de velo de fibra de vidrio
en poros o similar

Largo 5950 mm

Ancho 1000 mm

Rw[100 mm] >36 dB Ncr >0.85

Rw[50 mm] >34 dB NCR >0.85

Sistema Fijación Tornillo autoperforante 

Perforaciones (d) y pasos (P)
d= 3 mm , P=5 mm (cara acústica 30 %

microperforado)

Resistencia térmica W/m°K 0.76  (50 mm)-0.38(100 mm)
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Características Panel Acústico

Características Panel Acústico

1000 mm

1000 mm

PSAT 100 mm ( Panel de Techumbre )

PSAV 50-100 mm ( Panel de Fachada)




